
601 General de Ley Personas MoralesRegimen Fiscal:

31210Expedición:

I Ingreso

Tipo Comprobante:

Fecha Cant. Descripción Folio Importe

IMIDESA SA DE CV

BOULEVARD ANTONIO ORTIZ MENA , 411, COL. PRESIDENTES

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, MEXICO C.P. 31210

R.F.C. IMD810930AH5

2022-03-17T14:44:27

00001000000504204971

3408095F-CBCA-4D17-85C9-309CBE18F3C1

Fecha y Hora de Certificación

00001000000506142827

FW1074

Fecha y Hora de Emisión

Referencia No.

2022-03-17T13:43:55

FOLIO FISCAL

No. de Certificado del SAT

No. de Certificado

Rfc Proveedor Certificacion PPD101129EA3

Leyenda

R.F.C. IFN060425C53

C.P. 06760

Cuauhtémoc, Ciudad de Mexico, Mexico

Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores

Insurgentes Sur 452 Roma Sur

DANIEL BARCENAS VAZQUEZ

G03 Gastos en generalUso CFDI:

16/03/2022

Fecha Entrada :

Fecha Salida:

15/03/2022Personas: 1

Tarifa: 885.00Folio Interno : 2505

Habitación: 102

Habit.Unidad P.Unitario

1.000 HOSPEDAJE - LODGING 737.5015/03/2022 0159057 102SERVICIO 737.50

E48 Unidad de servicio 90111501 HotelesClaveUnidad ClaveProdS

Impuesto Traslado: Tipo Factor: TasaOCuota: Importe: 118.00002 IVA Tasa 0.160000

1.000 HOSPEDAJE - LODGING 737.5016/03/2022 0159084 102SERVICIO 737.50

E48 Unidad de servicio 90111501 HotelesClaveUnidad ClaveProdS

Impuesto Traslado: Tipo Factor: TasaOCuota: Importe: 118.00002 IVA Tasa 0.160000

Depositos -1,770.00

Saldo 0.00

1,475.00Subtotal

1,770.00Total

16% IVA 236.00

4% ISH 59.00

Sello Digital del CFDI

CgBignjZ/t1FhJnjShWcP0wCfalbCLdbYRTl4YJerkdv7RiQ3k0jJXvXz/a58Q4PxyojI9rIzDUZnXfw0TzRiCdJVCrePRRTBObhN2I3cEQ/MjjvWpD9Z7fLIPgLoV3
4YpL4xsJdiUmUlv4IyQq35Ig0mB8B63ErrK/Txc7BVWmIVnUKIiobZzhwYlBAYgLN/B23oQavkohszQ6e1RdrIMygQ2IhfgX3rqs4JLs9yDxMbts0AmbXQVxuG
PFGzBel0KlV7swnbOYN5DpaBp0LjjmzWgIKC45S73NWb9DMHx6vhpf1oDEKXJiRzSGaLkNJt3wx+oC1M4BX/dL0N77i5g==

Sello del SAT

QuFRTXxACGwSHXy7FqxItmLTa0XpDb6n1PcF3bbSm/DfaWJi/uPQCylcaiYAwEMkNBptyG+43HPB9j0rKwJy6tqMBK4vYPhcyI1ocGE8lMLn8+U+fVQo7Ai
av9PzDrF89RoUKmwIEbJqA1wUoyce2FVggpQdmZJhBF0FA1gxeO4gsN8cDrCXKkdNNlOleR5cUAARGN8LCjn05CvA6nabkm3sj4xx/CfXEVZ8B1DpdTK6J
WI+T+cfdTDUdhr11PA/5+XQqBihXNE/ptZFaOBObO6hCj+hwNLh6g+I5w5WAHImtK5rA4yIIctmRiySvVQiSgntW+BLZSRFEPDLyt3CGA==

Cadena Original del Complemento de Certificación digital del SAT

||1.1|3408095F-CBCA-4D17-85C9-309CBE18F3C1|2022-03-
17T14:44:27|PPD101129EA3|CgBignjZ/t1FhJnjShWcP0wCfalbCLdbYRTl4YJerkdv7RiQ3k0jJXvXz/a58Q4PxyojI9rIzDUZnXf
w0TzRiCdJVCrePRRTBObhN2I3cEQ/MjjvWpD9Z7fLIPgLoV34YpL4xsJdiUmUlv4IyQq35Ig0mB8B63ErrK/Txc7BVWmIVn
UKIiobZzhwYlBAYgLN/B23oQavkohszQ6e1RdrIMygQ2IhfgX3rqs4JLs9yDxMbts0AmbXQVxuGPFGzBel0KlV7swnbOYN5
DpaBp0LjjmzWgIKC45S73NWb9DMHx6vhpf1oDEKXJiRzSGaLkNJt3wx+oC1M4BX/dL0N77i5g==|00001000000504204971
||

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

MASTERCARD CREDITOPUE Pago en una sola ExhibicionMétodo de Pago:

MIL SETECIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M.N.

04 Tarjeta de creditoForma de Pago:

Moneda: MXN
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1- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el 
caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, 
haría identificable a la persona moral. 

2- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, 
podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es 
habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

3-Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría 
rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos 
personales que se desprenden del documento fuente.

4 - Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que 
otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de 
carácter económicos y contables respecto a su confirmación.

5- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es 
único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y 
quien es el autor del documento.

6 - Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede 
revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la 
cual puede ser identificada o identificable.

7 - Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a 
la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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1 Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al 
titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

2 Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la 
factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que  
desprenden del documento fuente.

3 - Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.

4 - Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información 
que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser 
identificada o identificable.

5 - Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que 
otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de 
carácter económicos y contables respecto a su confirmación.

6 - Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es 
único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado 
yquien es el autor del documento.
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Factura

No. Comprobante: FAC0000000624

Lugar de expedición: 31000

Fecha comprobante: 2022-03-15T14:22:37

Tipo comprobante: I. Ingreso

Doroteo Hotel Boutique

AGUIRRE SIMENTAL ELSA CATALINA AUSE78005DD0

Calle IGNACIO DE LA LLAVE, No. 401, Col. CENTRO, CHIHUAHUA, CHIHUAHUA,

Chihuahua, México, CP 31000

Régimen fiscal: 621. Incorporación Fiscal

Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORESRFC: IFN060425C53

Domicilio: México Teléfono:

Uso de CFDI: G03.Gastos en general Moneda: MXN

Forma de pago: 28.Tarjeta de débito Método de pago: PUE.Pago en una sola exhibición

Cantidad Unidad Clave Descripción Precio Unitario Importe

1.00 E48 Hospedaje en la habitación Centauro el día 14 de marzo de

2022.

998.34 998.34

90111503

2022-03-15T15:23:27

E69A04BA-8D81-473D-BF74-BC5E58E0E004

00001000000411844108

00001000000501960426

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Fecha de certificación del CFDI:

Folio fiscal:

Número de serie del certificado de sello

digital:

Número de serie del certificado de sello

digital del SAT:

Subtotal: 998.34

Descuento: 0.00

IVA(16.00)% 159.73

I.S.H 4.00% 39.93

Total: 1,198.00

UN MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO Pesos 00/100 MXN

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|E69A04BA-8D81-473D-BF74-BC5E58E0E004|2022-03-15T15:23:27|TSP080724QW6|ajCZQabgWtwekFwLsBQhx9RIq1rvfN15HCYbcSkvS7EG4

2YJS/qW8nUT8mooBx7LmGhRazalCUlE0Y+4F1D/RkmTayd3QhnxNJhcmtMdF6ldpRxlH939VPSkGFdSXntQUGXpxlcU+JnzJUqOhOO80AZm86mGKXkzd4wmOnqh1eQ7d0+ILuWuF6i3KDymWFlhOoJbwWg4rlRXuYOO

XzQYtR/X0pOLdaGSFcaGL0IVybsQ4RpLTnM8Ze3T8P6Ld7PGExYbs4ZTqXNxZertIn+qlO4+RQ3rwjyHp2zAvIpXMEdLIHHlnMBZN39qe8E06B23bXrMAhQSiRDF76T0kiBLyA==|00001000000501960426||

Sello digital del Emisor:

ajCZQabgWtwekFwLsBQhx9RIq1rvfN15HCYbcSkvS7EG42YJS/qW8nUT8mooBx7LmGhRazalCUlE0Y+4F1D/RkmTayd3QhnxNJhcmtMdF6ldpRxlH939VPSkGFdSXntQUGXpxlcU+JnzJUqOhOO80AZm86mGKXkzd4wm

Onqh1eQ7d0+ILuWuF6i3KDymWFlhOoJbwWg4rlRXuYOOXzQYtR/X0pOLdaGSFcaGL0IVybsQ4RpLTnM8Ze3T8P6Ld7PGExYbs4ZTqXNxZertIn+qlO4+RQ3rwjyHp2zAvIpXMEdLIHHlnMBZN39qe8E06B23bXrMAhQSiRDF

76T0kiBLyA==

Sello digital del SAT:

Eya+cA7JFgSXGpyawVna8v0O42/AW1yYZpXPQLq5x+RbMQYqM6v4161ocedTZHX2zJEeN0ASnH/zK1xsnFKhR9XeDA9ksp9ErQB8SZgoK4TVJgB+NpvhZt9G60i6hnDKQ7OzL3nOEHxXomzd6O5lfqEFX2tNOs99n/HSM

wi+ipUY5lNsXzD6ojnttDk0Mfs5rCaSGSMwrIamJS4FOXS2ooZSAgZKRXNFQGlGktl45JDs7679B84QeF+whcNVxkS0X/DJyyDf/dOsJ8bIjDgKgQUUFPYftgARH3mu2IF374ntZ1vwdTXzR0j6lZOfBcZvmkqs+1aYl/mgHJEW

mOqlgg==
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1- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con 
el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita 
identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.

2- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con 
el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que 
permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.

3- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el 
caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, 
haría identificable a la persona física

4- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la 
factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que 
se desprenden del documento fuente.

5- Eliminado Número de Serie del Emisor (CSD)
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al 
titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

6- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información 
que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser 
identificada o identificable.

7- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.

8- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.

9- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es 
único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y 
quien es el autor del documento.
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